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ACTA SUCINTA:


    003
LUGAR:                                            Recinto Los Comuneros 
FECHA:



    22 de enero de 2011  
HORA DE INICIACIÓN:

    9:20 a.m.
HORA INICIACIÓN RECESO:         9:25 a.m.
HORA FINALIZACIÓN RECESO:    9:30 a.m. 
HORA DE SEGUNDO RECESO:
     9:40 a.m.     

HORA DE SEGUNDO RECESO:     9:55 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
     12:20 p.m.
PRESIDENTE:                                 Edgar Alfonso Torrado García                
               
SECRETARIA.:


    Claudia Cristina Giraldo Gallo


ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate  de control político   
Tema: Manejo de emergencias y diseño de planes de prevención y contingencia de los equipamientos colectivos de cultos.

Proposición   504 de  21 de octubre de 2010. 

Citante: Bancada Partido Cambio Radical. 

Citados: Secretaria Distrital de Planeación, María Camila Uribe Sánchez; Director de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, Mauricio Antonio Toro Acosta; Director de Prevención y Atención de Emergencias –DPAE-, Guillermo Escobar Castro; Secretaria Distrital de Gobierno, Olga Lucia Velásquez Nieto; Personero Distrital, Francisco Rojas Birry; Contralor Distrital, Miguel Ángel  Moralesrussi Russi;  Director del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -DADEP-, Jorge  Baquero Ramírez.

Invitados: Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla.
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones

5. Comunicaciones y varios

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, CARLOS PEREZ PARRA.
De otras comisiones se encuentran presentes los honorables concejales WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, MARIA VICTORIA VARGAS SILVA, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, JORGE DURAN SILVA, ISAAC MORENO DE CARO, HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ.

La Secretaria informa que han contestado el llamado a lista 6 Honorables Concejales miembros  

El Presidente decreta receso de hasta 15 minutos. La Secretaria informa que siendo las 9:25 a.m. se declara el receso. 
La Secretaria registra que siendo las 9:30 a.m. se levanta el receso e informa que se conformado el quórum decisorio.

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, MARIA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, 
De otras comisiones los honorables concejales EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JAVIER PALACIO MEJÍA, MARTHA ESPERANZA ORDOÑEZ VERA, ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, LILIANA DE DIAGO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, RONALDO ANDRÉS CAMACHO CASADO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, HENRY CASTRO, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO,  
Presentó excusa la honorable concejala CLARA LUCÍA SANDOVAL RODRÍGUEZ,   
Por la Administración y Organismos de Control asisten: Director de DADEP, Jorge Baquero;  Director de FOPAE, Guillermo Escobar; Subdirector de FOPAE, Jorge A. Pardo; Director de Bomberos, Mauricio Toro y  William, Subdirector de Riesgos; Secretaria Distrital de Planeación, María Camila Uribe Sánchez, Asesor de la Personería Distrital, Santos Triana y Adriana Torres 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Presidente, somete a consideración el orden del día leído. La Secretaria informa que se aprueba.

3. CITACION A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

Tema: Manejo de emergencias y diseño de planes de prevención y contingencia de los equipamientos colectivos de cultos.
Proposición   504 de  21 de octubre de 2010. 

Citante: Bancada Partido Cambio Radical. 

Inicia el debate el Honorable Concejal Carlos Orlando Ferreira Pinzón, citante, y solicita que se informe si los funcionarios citados se encuentran presentes y anuncia que tiene invitados de diferentes iglesias y pide un espacio para que puedan emitir sus opiniones.

La Secretaria informa que los funcionarios citados ya se encuentran en camino y que se han registrado los funcionarios de la Contraloría, de la DADEP, de FOPAE y de Bomberos, el subdirector de riesgos. 

El Presidente declara un receso hasta por 15 minutos. La Secretaria informa que siendo las 9:40 a.m. se decreta el receso.

La Secretaria registra que se levanta el receso siendo las 9:55 a.m.
El Honorable Concejal  Carlos Orlando Ferreira Pinzón expresa que lo motivó realizar el debate la falta de coordinación y control de las entidades competentes en sitios de aglomeración, significativo para los habitantes de la ciudad, que concurren allí por sus creencias.

Aclara el Honorable Concejal que aunque el Plan Maestro de Culto abarca aspectos sobre la seguridad humana, sólo se referirá a los planes de contingencia, sin ser el límite para mencionar otros aspectos importantes.

Dice el Honorable Concejal que el Decreto 311 de 2006 fue expedido el 15 de agosto, el cual se soportó sobre el estudio que realizó la Universidad Nacional en el año 2004, mediante el convenio 190 entre Planeación y la Universidad Nacional, pero no fue concertado ni socializado entre las partes involucradas, pues las iglesias desconocen este estudio y los resultados no se incluyeron en el decreto 311. 

Continúa el Honorable Conejal diciendo que existen contradicciones entre las entidades distritales porque el contenido no refleja la problemática real y las características de los diferentes lugares de culto de la capital, lo que se hizo fue un rasero, dejando a los diferentes cultos las mismas características; que además existen conceptos diferentes entre las entidades distritales encargadas del tema, no hay acompañamiento por parte de ellas y no hay claridad de cómo se maneja la inclusión de  lugares anexos a las iglesias, como los conventos, las casas curales, despachos parroquial, vivienda de los pastores, en otras; igualmente, no existe coherencia con las normas de carácter superior y en ocasiones se encuentran en contravía de las normas de las UPZ.

El Honorable Concejal apoya su intervención mediante presentación power point donde muestra imágenes de los lugares de culto que visitó; muestra cuadro estadístico de los aspectos que se tuvieron en cuenta; manifiesta que algunas iglesias cuentan con planes de evacuación, con brigadistas, con primeros auxilios, salidas de emergencias, baños y otros; muestra fotografías que ilustran las estadísticas que presenta. 

Dice el Honorable concejal que según la observación realizada  se puede observar diferentes aspectos del plan de emergencia como que los centros de culto cuentan con extintores, pero están en sitios inadecuados, pues están instalados en la sacristía, en las casas curales, evitando el posible robo, dice que es necesario programar capacitación, ayuda y acompañamiento para la ubicación de estos elementos.

Menciona que el tema del acceso de los discapacitados necesita ser reforzado en los diferentes centros de culto, pero que la Administración Distrital debe prestar asesoría oportunamente.
Sobre los puntos de encuentro, dice el Honorable Concejal que no se tiene en cuenta que es importante esta información para que los feligreses sepan cómo actuar en un caso de emergencia. 

En cuanto a las señalizaciones y rutas de evacuación, encontró que la mayoría está cumpliendo con este tema, pero se debe revisar aspectos de seguridad, como las cintas antideslizantes en las escaleras, la pintura fluorescente y algunas luces de emergencia, entre otras.

El tema de las camillas, manifiesta el Honorable Concejal, que no todos los cultos cumplen con este requerimientos, sin embargo las que los tienen cumplen; en el tema de baños, menciona que no todos los centros de culto tienen este servicio, o son construcciones muy antiguas y no pueden adecuarlos y que las salidas de emergencia, según la mayoría cuenta con ellas, pero no cuenta con requisitos de amplitud, las escaleras son angostas y existen objetos que obstaculizan la salida, otras permanecen cerradas por seguridad.

Espacios. Habla el Honorable Concejal que los pasillos son inadecuados por cuanto en muchos sitios encontró sillas obstaculizando el paso, esta problemática se da en todas las iglesias no católicas, sobre todo cuando funcionan en sitios adecuados para culto, como residencias, teatros, centros de convención, esto impide la movilidad.

El Honorable Concejal Carlos Orlando Ferreira, resalta los siguientes hallazgos encontrados: 

Visitas de la Administración Distrital. Los diferentes centros de culto manifestaron que no han recibido visitas de entidades competentes como la DEPAE, Bomberos y la Alcaldía Local.

Parqueaderos. Algunos centros han solucionado este tema realizado convenios porque muy pocos tienen su propio espacio.

Seguridad. Este servicio es contratado mediante seguridad privada, que acuerda cada centro por su cuenta.

Brigadistas. La mayoría no cumple este requisito por falta de capacitación.

Sismorresistencia. Muchos de los centros cultos no cuenta con estos requisitos porque las obras resultan muy onerosas y se les hace imposible, en algunos casos porque son consideradas como patrimonio cultural, como las iglesias católicas del Voto Nacional, no se puede intervenir porque lo impide la norma superior.

Planes de contingencia. Ningún centro de culto tiene aprobado por ninguna entidad competente el plan de emergencia, habiéndolo presentado. 

El Honorable Concejal resalta los casos especiales de algunas iglesias de fe católica que por ser monumento de conservación no pueden ser sometidas a remodelaciones aunque presenten deterioro, entre ellas están Santa Teresita, en Teusaquillo; El Voto Nacional, San Tarsicio y la Iglesia Cristiana Dios es Amor, que fue un teatro y no ha podido cambiar el uso del suelo.

Menciona que la iglesia del 20 de Julio, ubicada calle 27 sur con 5ª es una de las que cumple con la totalidad con el plan de contingencia; y resalta que mensualmente realizan un simulacro de evacuación con la  defensa civil, bomberos y pertenece al comité local de emergencias.

Señala el Honorable Concejal Ferreira que Planeación Distrital y la Secretaria de Gobierno, paradójicamente no tienen idea de cómo se debe dar aplicación a estos planes maestros, lo deduce de las respuestas que dieron y porque no se han cumplido las normas contenidas en este decreto y los ciudadanos no conocen las exigencias de este plan y alude que del articulado se deducen requisitos generales pero ha faltado conocer el tema del decreto.

En las respuestas de la Secretaria de Gobierno se nota que no hay coherencia en los datos que maneja, cada una de las entidades que forman parte de este sector muestra datos diferentes y que esto impide cumplir las normas por parte de los dueños de los centros de culto.
Dice el Honorable Concejal que las estadísticas sobre emergencias que se presentaron en la ciudad en los centros de culto, el Fopae menciona tres; una en el centro de convenciones por labores de remodelación; otra una balacera en el Centro Mundial de Avivamiento por delincuencia común y la última en San Juan de Ávila por mal manejo de veladoras.

El Citante relaciona las conclusiones del estudio realizado y dice que los centros de culto manifiestan que quieren colaborar en la implementación de las normas; que se necesita que la administración sea coherente  y que brinde el acompañamiento para la ejecución de los planes en estos centros de culto y que se debe tener en cuenta el tema de la modificación POT para saber los cambios que tendrían que hacer. 
El citante propone ampliar el plazo del Decreto 311, a pesar que ya se cumplió el tiempo para implementar el plan de contingencia, plantea también que los estudiantes de la Universidad Distrital por concepto de pasantías podrían prestar sus servicios para estudios de suelo para aquellos centros que lo requieren.
Otra propuesta es la creación de la oficina de culto que contribuya a solucionar todas las inquietudes del sector y realizar un censo real de los centros de culto que existen en la ciudad. Finalmente el Honorable concejal solicita que se otorgue un espacio para que intervengan los invitados, miembros de iglesias, para expresar  su opinión.  
El presidente otorga el uso de la palabra a Fabián Salazar, del Centro estudios de la  Universidad de El Rosario y  Francisco Duque,  

Interviene el doctor Fabián Salazar, Centro de Estudios Universidad El Rosario, y expresa que este es un momento histórico porque se está reconociendo la pluralidad religiosa que se esta dando en esta ciudad; y dice que existe confusión cuando se habla de culto, pues no se tiene en cuenta la diversidad y no se distingue las diferentes religiones y la Administración cuando legisla y toma decisiones no tiene en cuenta la diferencia.
Solicita la participación de los interesados en el momento de la toma de decisiones porque es un tema complejo y manifiesta que los diferentes centros de culto son un socio estratégico para la ciudad, toda vez que pueden ser multiplicadores de las normas, por los miles de fieles que se congregan; además porque son sitios que contribuyen en el momento de una emergencia 
Se une a la solicitud del citante sobre la creación de la oficina de culto, y aspira a que sea una Secretaria de Culto, como existe en otras ciudades del mundo, una secretaría que determine temas de impuestos, de política de bienestar porque no se puede pensar en la iglesia solo como un lugar de culto sino preparación  de nuevas generaciones

Interviene Francisco Duque de la Iglesia Episcopal Anglicana en Colombia y dice que se debe tener en cuenta que cuando se habla de iglesia no solo se puede pensar en lo cúltico, sino que también abarca temas en la educación, en lo social y eso parece que Administración no lo tiene claro.
Resalta las buenas intenciones del doctor Ferreira y menciona que han hablando con el Alcalde Mayor, con el Secretario General y que ellos tienen intenciones de crear la oficina de culto, pero si el Concejo apoya la iniciativa puede ser una realidad.

En cuanto al Decreto 311 de 2006, cree que requiere más promulgación y socialización, el decreto tiene cosas favorables,  pero tiene cosas que perjudican a iglesias minoritarias, no fue consultado, se necesita hacer seguimiento  y apoyar para que se pueda implementar y respetar la libertad de culto en Colombia como lo establecen normas internacionales. 

Interviene el Honorable Concejal Julio César Acosta Acosta, felicita al Honorable Concejal Ferreira por el tema que es muy importante para la ciudad por el riesgo latente de un posible sismo de graves consecuencias. El Concejal Acosta dice que en este tema la ciudad tiene que estar preparada y resalta que la Administración ha hecho esfuerzos y el Concejo a través de Cambio Radical con el Honorable Concejal Felipe Ríos. 
Manifiesta su preocupación porque la Administración Distrital no tiene claro ni bien fundamentadas las políticas y la normatividad sobre las edificaciones, existen vacios de alto riesgo en el tema de las edificaciones destinados a cultos religiosos. 

Manifiesta que su preocupación más que sobre las edificaciones, es sobre la instalación de las puertas, dice que existe normatividad exigente al respecto y ni siquiera en el recinto se cumple, y en un momento determinado se corre riesgo porque las puertas abren hacia adentro, lo cual hará difícil la evacuación. 
Y llama la atención porque existe la Ley Clopatosky donde se mencionan todas estas situaciones y establece cómo se deben instalar las puertas y solicita que se realice control desde Planeación utilizando las herramientas que ofrece la ley, porque el incumplimiento perjudica a la comunidad y  pregunta a la Administración su opinión frente al tema, pide que le respondan, por la evidente falta de seguimiento a la implementación de las normas establecidas. 

Interviene el Honorable Concejal Darío Fernando Cepeda Peña, citante. Agradece al concejal Ferreira por haber tratado el tema en el Concejo y le manifiesta a la Secretaria de Planeación que le desea éxitos en su carrera profesional, porque su gestión le dio seriedad al trabajo realizado. 

El Honorable Concejal Darío Fernando Cepeda, recuerda que el Partido Cambio Radical fue autor del Proyecto de Acuerdo 304, al cual no se le está dando cumplimiento y solicita leer la delegación de la Secretaria de Gobierno. La Secretaria procede a dar lectura al oficio de delegación.
El Honorable Concejal solicita conocer si fue citada la Secretaria de Gobierno con la debida antelación. Manifiesta que la delegación y la excusa no son válidas y le solicita al Personero Delegado tomar atenta nota sobre la inasistencia de la Secretaria de Gobierno para que le den trámite a la sugerencia de investigar si la excusa es valida o no. Y le solicita al Personero Delegado le informe a la Comisión las conclusiones  y  señala que su petición la hace por estrados. 
El Honorable Concejal indica que para él era importante la presencia de la Secretaria de Gobierno porque este tema se ha tratado en varias oportunidades  y ella siempre se ha excusado y explica que está pendiente el tema priorizado por la bancada para hacer el debate al seguimiento del Acuerdo 304, indica el concejal que está en mora  de presentar acción de cumplimiento para que expliquen en estrados porque no le dan cumplimiento al Acuerdo 304, que tiene que ver con este tema.

Dice el Honorable Concejal que en la administración pasada la bancada expuso que el Plan Maestro de Culto no era viable porque le faltaba participación de todos los sectores comprometidos y manifiesta que la DEPAE en la página da recomendaciones sobre cosas básicas, pero que como la Administración no está cumpliendo con el Acuerdo 304, no tiene la autoridad moral de exigir el cumplimiento a particulares y habla el concejal sobre una mesa de trabajo que está pendiente y se puede llegar a un  acuerdo que le puede servir a la ciudad, pero dice que la Secretaria de Gobierno  no tiene voluntad ni política ni técnica.
Considera el Honorable Concejal que el Plan de Culto tiene que estar en armonía con el Código de la construcción, y no solamente los centros de culto sino también los bares y las discotecas que no cumplen los requisitos.  

Se refiere el Honorable Concejal a la intervención del Obispo Anglicano que manifestaba que necesitaba más tiempo para dar cumplimiento a la norma y dice que inicialmente en la norma existió un plazo de dos años para su implementación, que no se trata de tiempo porque siempre será insuficiente, que se trata de dar términos y cumplirlos y no simplemente derogar normas que exigen la seguridad humana.

El Honorable Concejal hace referencia a lo expresado por el Concejal Acosta sobre la posible emergencia que se podría presentar en Bogotá y reitera la revisión del tema y espera la respuesta de la Administración y solicita a que se agende el debate sobre el Acuerdo 304.

Interviene el Honorable Concejal Orlando Santisteban Millán, expone la situación de orden público que se está presentando en el barrio Marsella, motivo por el cual la Secretaria de Gobierno no se encuentra presente y señala que se encuentran funcionarios de la Administración que pueden atender las inquietudes del concejal Cepeda, llama a la tolerancia sobre situaciones de emergencia y pide al Personero  Delegado que piense en economía procesal y continúen con el debate. 

El Honorable Concejal Darío Fernando Cepeda Peña en moción de réplica manifiesta que la Secretaria está citada por reglamento y para eso están los órganos de control y reitera la solicitud.  

El Honorable Concejal Carlos Pérez Parra, interviene y manifiesta que  el tema es muy importante, pero que se debe tener claro que un tema es el Plan Maestro de Culto y otro el Plan de Contingencia o Emergencias y que en el estudio de los ajustes del POT debe tenerse en cuenta las propuestas de los líderes de las iglesias que han integrado las mesas de trabajo y además considera muy importante la creación de la oficina de culto, para hablar un solo lenguaje 

Dice el Honorable Concejal Pérez que aunque existe desconocimiento de las normas por parte de las iglesias, estas han hecho  esfuerzo de cumplir las normas; pero que en la ejecución de las mismas se han encontrado obstáculos como el tema de las curadurías y los altos costos; sin embargo agradece el acompañamiento que algunas entidades han realizado en la elaboración de los planes de emergencia como FOPAE, Bomberos y la Secretaría de Salud.
Señala el Honorable Concejal que los pastores quieren contribuir en el orden de la ciudad.

Interviene el concejal Edgar Alfonso Torrado, manifiesta que teniendo que es una excelente oportunidad para que se aplique el modelo ideal que ya está regulado por las normas internacionales, y lamenta que exista una tendencia al no acatamiento de las normas por parte de los ciudadanos, pues se observa que hay improvisación y excesiva proliferación de las iglesias de culto no católico que no cumplen los requisitos, sobre todo teniendo en cuenta que se utilizan sitios improvisados como casas y salones.

Respecto a los centros de culto católicos que  son patrimonio cultural, cree que  el reforzamiento estructural debe hacerse porque algunas pueden tener debilidades, y cree importante la propuesta de crear la oficina de culto.
Además señala que en ciudades del mundo como los Ángeles y ciudades japonesas han podido reaccionar a los sismos de alta intensidad, debido a los equipamientos públicos para atender situaciones catastróficas.
Cree el Concejal Torrado que es importante que se entre a regular de manera rigurosa para permitir que se cumplan las normas y estándares internacionales, le pide a la administración que responda que tan preparada está Bogotá para una situación de emergencia y le pide a los líderes de las iglesias que están en las curules del Concejo que guién  a las otras iglesias para que se construyan centros que cumplan con las normas y buscar la excelencia.
Interviene la Honorable Concejala Soledad Tamayo Tamayo y expresa que este tema es muy importante y oportuno, toda vez que el Decreto 311 lleva cuatro años y la Administración en su momento explicará el avance en la aplicación del mismo. 

Expresa la Honorable Concejal Soledad Tamayo que cada uno de los concejales  ha realizado gestiones con la administración; señala que la Directora de Planeación ha estado atenta a los requerimientos y que ha tenido la oportunidad de reunirse con representantes de diferentes cultos, quienes han estado interesados y explica que lo que pasa es que han existido circunstancias que les impide cumplir con los términos del Plan Maestro de Culto. 

Manifiesta la Honorable Concejal que las autoridades locales tiene que tener más control para que no existan iglesias de garaje, señala como ejemplo el tema de la educación, cuando se implementó el Plan Maestro desparecieron los colegios de garaje. 

La Honorable Concejal pregunta a la Administración qué se ha adelantando del Decreto, cuáles han sido las dificultades de los centros de culto para cumplir los requerimientos. Expone la Concejal que algunas iglesias se encuentran ubicadas en espacios públicos, y le pregunta a la Secretaria de Planeación cómo se ha manejado el tema de la compensación.

Se refiere la Concejal Soledad Tamayo a la solicitud del doctor Darío Fernando Cepeda, de exigir la presencia de la Secretaria de Gobierno y manifiesta que inicialmente el debate estaba citado para el día 13 y que fue aplazado. Indica que esta cartera tiene muchos frentes que atender y cree necesario averiguar sobre las  ocupaciones de urgencia que motivaron su inasistencia y pregunta si está contemplado colocar en términos más flexibles el cumplimiento de los requisitos o si solamente se ampliará el tiempo o el cambio de algunos términos del Plan Maestro de Culto. 

Interviene el honorable concejal Carlos Roberto Sáenz, expresa que es agnóstico, pero que acompaña el debate que propone el Honorable Concejal Cepeda respecto al Acuerdo 304, cree que es un debate muy interesante para esclarecer los alcances de la norma, analizarla y si es necesario derogarla, modificarla para que realmente la ciudad tenga instrumentos para proteger la vida de los asistentes a los espectáculos. 

Anuncia el Honorable Concejal Sáenz que se propone presentar un proyecto de Acuerdo que modifique o derogue el Acuerdo 304.

Interviene el Honorable Concejal Jorge Durán Silva, dice que el debate ha sido entre los concejales y la administración y no ha participado un ciudadano que hable con nombre de las iglesias, en el recinto se encuentra el reverendo, Francisco Duque Gómez, Obispo, a ver si quiere volver a hablar y aclarar situaciones que se presentaron en el transcurso del debate, representante de la iglesia anglicana y solicita que el señor Obispo hable después de la intervención de la Administración.

Interviene la doctora María Camila Uribe Sánchez, Secretaria Distrital de Planeación. Explica la Secretaria la metodología para dar respuesta, en primer lugar se referirá al Plan Maestro de Cultos, y el doctor Guillermo Escobar hablará del tema de prevención.

Expone la Secretaria que el Plan Maestro de Cultos es un trabajo que se inicio en el 2006 y que tuvo la retroalimentación de distintas instancias, y se hizo un proceso de socialización y dio como resultado el decreto; que ha tenido dificultades por  dos situaciones, la primera está asociado a todo lo que pasa con los planes maestros y la relación con las UPZ.

Señala la Secretaria Distrital de Planeación que el Honorable Concejal Ferreira explicó los problemas que se tienen, menciona como ejemplo las contradicciones con las UPZ y con la definición de las escalas, incluso dice que hay elementos en los planes maestros que están tratando de estar por encima del POT. 
Argumenta la Secretaria que la situación de los Planes Maestros no solamente son contarios a las UPZ sino que en muchos casos son contrarios al Plan de Ordenamiento Territorial y cree que esto tiene un problema de fondo que están solucionando con la revisión del POT para alinear los instrumentos y encontrar el rol que deben tener los planes maestros dentro de los instrumentos para el mejor ordenamiento territorial de la ciudad. 

Menciona la Secretaria que existe una competencia entre las UPZ y los planes maestros, pero que se va a presentar una iniciativa al Concejo donde el Plan Maestro que contendrá cinco elementos, el primero localización de los equipamientos; segundo opinar sobre la escala; consolidar los planes maestros, usos por escala y por tipo; los estándares o criterios urbanísticos; la movilidad, el quinto tema es la priorización de proyectos
Explica la Secretaria que los que pasaba y seguirá pasando hasta que no se tenga una normatividad distinta, es que los planes maestros son políticas sectoriales que muchas veces se imponen sobre las distintas actividades urbanas de la ciudad, por  eso se presentan riñas entre la UPZ y  los instrumentos del POT y proponen como solución la propuestas que presentaran al Concejo.
En el tema de las mesas de trabajo, dice que es una actividad que se inició  en el año 2008 con una etapa de sensibilización a los centros religiosos y aclara que lo que pretende planeación es iniciar un proceso de globalización,
Sin embargo hay muchos equipamientos culturales que solamente operan en ciertos momentos y no se cuenta con la información y se ha iniciado un trabajo desde mayo de 2009 con las iglesias para recopilar la información, y este trabajo se realizará con las comunidades que conocen y las directivas de las iglesias para obtener una información veraz.

Igualmente se ha realizado un diagnóstico, convocando a la prensa, invitando a la comunidad y con las iglesias, lo que se pretende es iniciar un trámite de regularización, la modificación del decreto tiene hasta el momento dos puntos, el primero es el cambio en los plazos, va hasta el 2013, para el inicio de la reforma; en el 2015 la finalización de la sismorresistencia y en el 2019 va a tener una distribución equitativa de los equipamientos de la ciudad.
Y finalmente dice la Secretaria que el otro artículo es el tema del espacio público con respecto a los antejardines y el cumplimiento a la ley. En concreto lo que este decreto va a permitir es ampliar el tiempo a las iglesias para iniciar con el proceso. 

Interviene el doctor Guillermo Escobar, menciona que se debe tener claro el tema de planes maestros del sistema de culto y otro es el de planes de contingencia. Afirma que la Administración propende por la seguridad en las aglomeraciones de público, en todos los espacios.

Habla de lo establecido en el Decreto 043 sobre las modalidades de aglomeraciones de público y esta es una de ellas y expresa que la presentación que va a realizar estará referida a este tema. 

Sobre las inquietudes que algunos honorables concejales y los dos representantes de las iglesias  realizaron sobre qué tanto está preparada Bogotá para una emergencia; y teniendo en cuenta que estos centros son importantes para una eventualidad de estas, es necesario saber sobre el equipamiento en caso de ser necesario para que le sirvan a la comunidad afectada.
Señala el doctor Guillermo Escobar que la presentación tendrá cuatro partes; una sobre cuales son los incidentes que tiene el Sistema Distrital de Emergencia los lugares de reunión,  menciona algunos que están relacionados con la insuficiencia de las estructuras,  otros con los procesos de sismorresistencia, y dice que la ciudad cuenta con un decreto nuevo de micro zonificación sísmica; aclara que en la diapositiva se muestran los incidentes registrados desde el 2005 a la fecha. 
Señala que la preocupación de la Administración es la seguridad de la ciudad, menciona que las estadísticas de los registros de planes de contingencia son alarmantes porque son muy pocos  y hace un llamado para que se entienda que es un proceso de corresponsabilidad, la Administración tiene los modelos, y sólo dos iglesias tuvieron la aprobación y sólo dos porque los demás no cumplen con el lleno de los requisitos. 
El doctor Guillermo Escobar informa a los honorables concejales que en la presentación que les dejará, encontraran la información sobre las diferentes iglesias de fe que han sido proactivas en le desarrollo de los planes de contingencia que radicaron a raíz del Acuerdo 424 de 2009, que es el de la Ventanilla Única de Registro de aglomeraciones de público.

Frente a la preocupación manifiesta por los concejales referentes al tema de asesorías, afirma que el Sistema Distrital de Emergencias a los entes particulares les hace un proceso de sensibilidad y de acompañamiento; relaciona las estadísticas, que muestra a través de diapositivas, del trabajo realizado con los centros religiosos y congregaciones de las iglesias cristinas y otras.

Señala  el doctor Escobar que el Plan de Contingencias, era el tema más criticado, y hoy sigue siendo engorroso, la diligencia de un formato en forma minerva de 10 hojas sencillas, quienes cumplen se les da el concepto de seguridad en la medida que ellos vayan registrando y se han dado estos conceptos porque se desarrollan eventos complejos en las conmemoraciones de Semana Santa y existen sitios que son más visitados por cerca de 1200 personas.

Dice el doctor Escobar que el Sistema  Distrital de Emergencias, se prepara con 3 meses de anticipación a la Semana Santa para garantizar la seguridad de los sitios más visitados; esto en razón a que la problemática en movilidad de las principales vías aumenta e insiste que los centros de culto deben ser conscientes de la corresponsabilidad de capacitar al personal sobre salud, incendios y evacuación para evitar inconvenientes que se pueden presentar; e invita a que no sólo las iglesias tengan en cuenta esto sino a todo el mundo a cumplir con las normas de sismorresitencia, dice que con sólo el cumplimiento de las normas se puede bajar en un 50% el riesgo. 
El Honorable Concejal Edgar Alfonso Torrado pregunta si el recinto donde se realiza la sesión cumple con las normas mínimas de plan de emergencias. Y el doctor Guillermo Escobar responde que lamentablemente no se cumplen, toda vez que es un sitio de aglomeración y no cuenta con brigadas de emergencia, y las salidas de evacuación son insuficientes.

Interviene el Honorable Concejal Ferreira, y expresa que finalmente solicita respuesta sobre la propuesta presentada de la creación de la Secretaria u oficina de Culto para centralizar los temas relacionados con los centros de culto. E insiste en el acompañamiento y asesoría para el diligenciamiento del formulario que exige la entidad.

Finalmente menciona el Honorable Concejal que en la presentación, la Administración sólo visitó sitios de carácter religioso católico, pero que existen muchos más centros religiosos con grandes aglomeraciones de gente. 

Interviene el doctor Guillermo Escobar y responde a los cuestionamiento del Concejal Ferreira y dice que  con relación al tema de la Oficina de Culto, llevará la inquietud a la Secretaría de Gobierno y las demás entidades que tienen competencia. Y afirma que la Administración conoce que existen más de 1500 centro de culto y la asistencia por parte de la esta entidad llega solamente a un 25%, dentro del cual están contados otros centros de culto diferente a los católicos, pero que continuaran trabajando para llegar a todas, e insiste en el tema de la corresponsabilidad de los centros de culto en este tema. 

Finalmente interviene el Honorable Concejal Ferreira para solicitar que se evite la expedición de licencias y así acabar con la proliferación de centros de culto.

El Presidente de la Comisión informa que agotado el debate y el orden del día se levanta la sesión
La Secretaria registra que siendo las 12:20 p.m. se levanta la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan.
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